
RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2009, de la Secretaría General de
Administración Pública e Interior, por la que se realiza la segunda
convocatoria de actividades formativas pertenecientes al Plan de Formación
2009 de la Escuela de Administración Pública de Extremadura. (2009061794)

Por Orden de 25 de febrero de 2009 se aprueba el Plan de Formación para de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura (EAP), procediendo esta Secretaría General de Admi-
nistración Pública e Interior a realizar la segunda convocatoria de actividades que se especifi-
can en los Anexos II y IV de la presente Resolución.

Las características de los destinatarios de la formación, los criterios generales de selección
así como las condiciones de desarrollo de las actividades formativas se especifican en la
mencionada Orden, recogiéndose en la presente Resolución los aspectos de procedimiento de
solicitud y concesión de actividades formativas, conforme a las siguientes,

BASES

Primera. Solicitudes.

1. Quienes, reuniendo los requisitos exigidos para cada una de las actividades, deseen participar
en la mismas, deberán cursar su solicitud mediante uno de los siguientes procedimientos:

a. A través del formulario disponible en la página web de la EAP (http://eap.juntaex.es).
El sistema facilitará un número de registro electrónico que el solicitante podrá imprimir
como comprobante de haber presentado dicha solicitud.

b. Mediante Modelo de Solicitud (Anexo I) en formato papel, que podrá presentarse en los
Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, Registros de
las distintas Consejerías y demás Registros concertados, así como en cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. Se deberán cumplimentar todos los apartados para una adecuada gestión de la formación,
así como verificar que los datos de contacto son los correctos, dado que cualquier comuni-
cación desde la EAP se realizará conforme a los datos aportados en la solicitud.

3. Será necesario consignar en el Modelo de Solicitud un número de fax y/o un número de
teléfono móvil a fin de poder realizar las notificaciones necesarias.

4. En el caso de que se solicite alguna actividad que se desarrolle con acceso a Internet
deberá incluirse en la solicitud una dirección de correo electrónico.

5. Cuando en la ficha técnica de la actividad se indique, deberá acompañarse a la solicitud el
correspondiente certificado del responsable administrativo (Anexo III). Si la solicitud se ha
tramitado por medios telemáticos el certificado del responsable administrativo, en caso de
ser preciso, se remitirá por fax o correo ordinario, indicando el número de registro electró-
nico que al efecto haya facilitado el sistema. 
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6. Los interesados podrán solicitar un máximo de cuatro actividades formativas, sin hacer
constar orden de prelación. 

7. Las actividades recogidas en el Anexo IV no son elegibles, tal y como se recoge en sus
correspondientes fichas técnicas.

Segunda. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en las acciones formativas de esta
convocatoria será de diez días naturales contados desde el día siguiente a su publicación en
el DOE.

Tercera. Admisión.

Tras el proceso selectivo, la Escuela de Administración Pública notificará a los interesados su
admisión, así como instrucciones para la asistencia a la actividad formativa mediante mensa-
je sms, en el caso de que este dato se haya incluido en la solicitud. En el caso de que solo se
haya incluido el número de fax la comunicación se realizará por este procedimiento.

La renuncia a una actividad para la que se ha sido seleccionado, con independencia del moti-
vo, debe comunicarse a la EAP por fax y tres días laborables antes del inicio de la misma
para poder ofertar la plaza vacante a otro solicitante incluido en la lista de reservas.

La Escuela de Administración Pública realizará las acciones necesarias para una correcta
comunicación, siendo los destinatarios de las notificaciones los que deberán asegurar la
recepción de las mismas.

Mérida, a 12 de junio de 2009.

El Secretario General de 
Administración Pública e Interior,

FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA
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